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DECREIO N" .T6I, I

vtsTos
o.- lnforme socioeconóm¡co de fecho 07 de Sepiiembre 2015, de lo Sro. Solomé Andreo
Med¡na Vetgdto, R.U.N:

b.- DFL N " 01, Minisferio del Inferior, Publicodo Diorio Oficiol 26.07 .2006 oue f¡io lexfo
refundido de lo ley N " 18.ó95,-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y los focultodes que me confieren el
Arl. ó3, ombos de lo Ley 18.695. Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes.

DECR ETO

l.- Proporcionose o lo Sro. Sqlomé Andreo Medino Vergoro, R.U.N:  lo
donoc¡ón consislenie en el pogo de gosios f unerorios lSEtEN/ o nombre de su hto Sfefony
Hidolgo Medino Q.E.P.D; cuyo monlo osciende q lo sumo de $ 150.000.- (ciento cincuenio
m¡l pesos) en conform¡dod o informe sociol odjunlo.

2,- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respeciivo Orden de
Enfego.

3.- El presente compromiso coresponde o lo sumo de $ 150.000. {ciento cincuenfo mil
pesos) que se giroró con corgo ol óreo 001, gesiión interno. subiítulo 24, ítem 01,
osignoción 007 "Asistencio Sociol o personos noturoles", del presupuesto mun¡cipol
vigenle, oño 20'15.-

ANóTESE. CoMUNíoUEsE Y EN OPORTUNIDAD. ARCHIVESE.

TRtCtO
ATCATDE

ARJONA BATTESTEROS

DE CONTROT

DtsfRtEuctoN

- l-o Ind¡codo / Alcoldío.

- SecreloríoMun¡cipol.

- Encorgodo de Bodego.

- Jefe de Adqu¡sic¡ones.

- Jefe de Egresos.

, D|DECO.

- As¡stente Sociol/sro. Karen Perollo Meñdoza.

- Ley 20.285.-
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